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Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia dé 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente ca
silla de la declaración o licencia de importación que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo, mencionando la disposición por la que se le otorgó el 
mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franqui
cia arancelaria y devolución).
Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 

perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de un año.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 6U 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria., las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 27 de octubre de 1976 hasta la aludida fecha de publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despáche la referencia de estar 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 
señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la preserve autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

22490 ORDEN de 5 de aposto de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión de 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas que se indican, para la importación de 
algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de 
junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por varias fir
mas en solicitud de que les sea prorrogada la vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les fue auto
rizado por Orden de 2 de junio de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 12). prorrogado hasta el 12 de junio de 1977, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 12 de iunio de 1977, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por 
Orden de 1 de junio de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 
12), prorrogado hasta el 12 de junio de 1977. para importa
ciones de algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio, a 
las siguientes firmas:

«Comercial Española de Intercambio Mundiales, S. A.» (CO- 
MERIMSA), Fuencarral, 101, Madrid.

Mora, S. A.», .Dos de Mayo, 235, Onteniente.
«Roca Pujóla, Ramón». Teniente Coronel Alvarez Buhílla, 

número 20, Mataró (Barcelona).
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agasto de 2977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22491 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas que se indican, para la importación de 
algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de 
junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por varias fir
mas, en solicitud de que les sea prorrogada la vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les fue autori
zado por Orden de 3 de febrero de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10), prorrogado hasta el 10 de febrero de 1977,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del dia 10 de febrero do 
1977. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 3 de febrero de 1967 («Boletín Oficial del 
Estado» del 10), prorrogado hasta el 10 de febrero de 1977, 
para importaciones de algodón floca y exportaciones de ma
nufacturas de algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 
de junio, a las siguientes firmas:

«Nerpel, S. A.», calle Valencia, 488, Barcelona.
«Textil B. C. H., S. A.», avenida San Antonio María Cla- 

ret. 181, Barcelona.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de ,agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22492 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia para la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
la firma que se indica, para la importación de 
algodón floca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de 
junio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Feli
pe Llosés Ríu», en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden de 30 de enero de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de febrero),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 13 de febrero de 
1976, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado por Orden de 30 de enero de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de febrero), para importaciones de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón, a! amparo 
del Defcreto 1310/1963, de 1 de junio, a la siguiente firma:

«Felipe Llosés Riu», calle Transversal, 94, Tarrada (Bar
celona) .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

22493 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia de So concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas que se indican, para la importación de 
algodón flaca y exportaciones de manufacturas de 
algodón, al amparo del Decreto 310/1963, de 1 de 
junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por varia» fir
mas en solicitud de que les sea prorrogada la vigencia del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que les fue 
autorizado por Orden de 23 de marzo de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de abril).


